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SENTENCIA. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. 

EXPEDIENTE: TEV-PES-2/2024 
INC-1. 

INCIDENTISTA: 
1 

DENUNCIADA: CLAUDIA 
GUERRERO MARTÍNEZ. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a ocho de 

noviembre de dos mil veinticuatro. 

Se da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones Lilia del

Carmen García Montané2
, con fundamento en los artículos 345, 

422, fracción I del Código Número 577 Electoral para el Estado de 

Veracruz; y 66, fracciones 11, 111 y X, y 181, del Reglamento Interior de 

este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con lo siguiente. 

• La certificación de siete de noviembre, signada por el

Secretario General de Acuerdos, donde se hace constar que, a

la fecha de la diligencia, NO SE RECIBIÓ ESCRITO O

PROMOCIÓN ALGUNA EN LAS INSTALACIONES DE ESTE

TRIBUNAL ELECTORAL que dé cumplimiento con el

requerimiento realizado mediante acuerdo de diez de

septiembre de la presente anualidad, a la parte denunciada,

para que informará sobre el c�mplimiento de la sentencia de

diecinueve de julio emitida por este Órgano Jurisdiccional.

Vista la cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones, en su 

calidad de Instructora, ACUERDA:

1 DATO PROTEGIDO. Fundamento legal: Artículo 6, Apartado A fracción 11, y artículo 16
párrafo segundo de la CPEUM. El artículo 3 de la LFPDPPP. Datos personales que hacen 
una persona física identificada o identificable. Artículos 4, párrafo primero, 5, 12, 16, 17 y 20 
de la LPDPPSOV. En lo sucesivo como dato protegido. 
2 Designada el día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a acuerdo
plenario de integración del Pleno. 



PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, fracción 

V, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene 

por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar 

al expediente en que se actúa, para que surta los efectos legales 

que corresponda. 

SEGUNDO. Debida integración. Del análisis efectuado al sumario 

que nos ocupa y con fundamento en el artículo 345, fracción IV del 

Código Electoral de Veracruz, se considera que el expediente en el 

que se actúa, se encuentra debidamente integrado; por tanto, la 

Magistrada Ponente dentro del plazo previsto pondrá a 

consideración del Pleno de este Tribunal el proyecto de resolución 

que resuelva el presente Incidente de Incumplimiento de Sentencia. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas 

interesadas; así como en la página de internet de este Tribunal, en 

concordancia con lo señalado por los artículos, 387 y 393 del 

Código Electoral de Veracruz. 

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Provisional en Funciones Lilia 

del Carmen García Montané, en su calidad de instructora, 

integrante del Pleno de este Tribunal Electoral, ante la Secretaria 

de Estudio y Cuenta, que da fe. 
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